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La apodera de la parte actora envía correo electrónico con constancia del 
envío de la notificación al demandado, con el fin de ser enterado del auto que libró 
mandamiento de pago en su contra; igualmente sustituye poder a ella otorgado por la 
parte demandante.  

 
Teniendo en cuenta lo anterior, y como quiera que se observa que no se 

allegó la constancia sellada y cotejada de la entrega de la práctica de notificación 
personal al demandado, conforme lo establece el artículo 291 del CGP, se requerirá 
a la parte actora, para que allegue la notificación conforme los parámetros indicados 
en la norma. 

 
Ahora bien, atendiendo el escrito de sustitución allegado, este Despacho 

Judicial reconocerá personería a la Dra. ANGGIE CATALINA REAL BOLAÑOS, para 
que actúe como apoderada de la parte demandante. 

 
Por lo expuesto, el juzgado, RESUELVE 
 
PRIMERO: Requerir a la parte actora para que se sirva allegar con el lleno de 

los requisitos la práctica de la notificación conforme los parámetros del artículo 291 
del CGP, conforme lo expuesto. 

 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. ANGGIE CATALINA 

REAL BOLAÑOS, identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.144.109.113 
miembro activa del consultorio jurídico de la Universidad Javeriana de Cali, como 
apoderada sustituta de la parte demandante, conforme a los términos y para los fines 
del poder inicial conferido. (Art 75 del código General del Proceso). 
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